
 

 
 

PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTE 
 
EXPEDIENTE: PA SUM 26-004 SS 
SUMINISTRO DE “MASCARILLAS QUIRÚRGICAS” PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA Y EL CEP “EL 
ARROYO”.  
 
Informe de acuerdo con lo dispuesto en los art. 28 y 116, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE núm. 272 de 09 de noviembre de 2017), en adelante LCSP 
9/2017. 
 
Por parte de la Dirección Económico Financiera y vista la necesidad planteada por el Enfermera Responsable de Recursos 
Materiales del Hospital en relación a este expediente, queda justificado en atención al objeto que se pretende contratar, 
así como en relación a las funciones que este hospital tiene encomendadas, la tramitación de un expediente en base a 
estas características: 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO (Art. 99 LCSP 9/2017) 
El objeto es el SUMINISTRO DE “MASCARILLAS QUIRÚRGICAS” PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA Y EL 
CEP “EL ARROYO”, cuyas características se especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares y cuya misión es 
la de proporcionar medios adecuados y suficientes para dar la cobertura asistencial que tiene asignada el HUF y CEP “EL 
ARROYO”. 
 
2.-DIVISIÓN EN LOTES: (art. 99 LCSP 9/2017): LOTE ÚNICO 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.3 b de la LCSP, este contrato no se divide en lotes al tratarse de un 
suministro único de mascarillas quirúrgicas. 
 
3.- MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO (Art. 28 y 116 LCSP 9/2017): 
El contrato que se promueve tiene por objeto el SUMINISTRO DE “MASCARILLAS QUIRÚRGICAS” PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA Y EL CEP “EL ARROYO”. 
Se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado con los precios actuales de mercado, de 
acuerdo a lo establecido en el art. 28.1 de la LCSP. 
El suministro objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades planteadas por la Enfermera Responsable 
de Recursos Materiales para que sea posible la prestación asistencial,  garantizando el cumplimiento de los procedimientos 
y las normas sobre la misma, la agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de los profesionales y pacientes 
por lo que la Económico Financiera propone su adjudicación mediante procedimiento abierto simplificado abreviado. 
En la presente contratación pública intervienen, dentro de este Hospital, varios operadores y entre ellos, los más 
importantes, relevantes e imprescindibles son los Facultativos Especialistas. Ellos en definitiva serán los últimos 
responsables de que los productos que se proponen adquirir sean los más adecuados.  
El presupuesto se plantea con precios actuales de mercado. 
 
4.- VALOR MÁXIMO ESTIMADO: (Art. 101 LCSP 9/2017) 
El presupuesto estimado de licitación asciende a: 
Base imponible:  7.000,00 € 
Importe del I.V.A.: 1.470,00 € 
Importe total:  8.470,00 € 
Valor estimado del contrato: 22.400,00 € 
 

Anualidad Importe (IVA excluido) IVA Importe Total 
2026 7.000,00 € 1.470,00 € 8.470,00 € 

TOTAL: 7.000,00 € 1.470,00 € 8.470,00 € 
 
Las cuantías licitadas de cada material son producto de las expectativas de demanda para el plazo de vigencia del 
expediente. 
Para la determinación del precio, se han tenido en cuenta precios de mercado en contratos de características similares.  
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: conforme a lo previsto en el artículo 101 de la LCSP el cálculo 
se ha realizado tomando en cuenta el importe total del contrato más la base imponible del período de las prórrogas, más 
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el 20% de modificaciones sobre el precio del contrato, excluido impuesto valor añadido. 
 
5.-TIPO DE TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
Procedimiento:  
Basándonos en el valor estimado para esta contratación, y siguiendo en todo caso, para su cálculo, lo estipulado en el art. 
101 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado elegir el procedimiento abierto simplificado abreviado conforme al 
supuesto establecido en el art. 131 y 159 de la LCSP 9/2017. Al objeto de promover la libre concurrencia y publicidad en 
el ámbito de la contratación pública, pudiendo por lo tanto cualquier interesado presentar una proposición y quedando 
excluida toda la negociación con los licitadores de los términos del contrato, art. 156 de la LCSP 9/2017.  
La contratación que se propone, en razón de su objeto y valor estimado, queda sujeta a todos sus efectos a las normas de 
regulación armonizada comunitaria, art. 21 de la LCSP 9/2017. 
 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: ART. 145 LCSP 9/2017: Criterio precio  
Se considera adecuada la utilización de un único criterio de adjudicación con la siguiente motivación: Dado que las 
prestaciones están perfectamente definidas técnicamente y no es posible variar las mismas, se considera por 
consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación, de conformidad con lo establecido en el art. 
145.3.f) de la LCSP.  
La valoración de las ofertas económicas presentadas se realizará en función de la base imponible del presupuesto base de 
licitación, clasificándolas por orden descendiente, entendiéndose que la mejor oferta es la que incorpora el precio más 
bajo de conformidad con lo establecido en el art. 150 de la LCSP. 
 
6.- CRITERIOS DE SOLVENCIA 
Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo consiste se constata la necesidad 
de establecer criterios de solvencia que permitan la libre concurrencia en el procedimiento y fomenten la participación en 
el mismo de las pequeñas y medianas empresas: 
Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 87.1.a) y Artículo 87.1.c) de la LCSP 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Artículo 89.1 a) y/o Artículo 89.1 e) de la LCSP 
Acreditación del cumplimiento de las normas de gestión medioambiental: Artículo 94 de la LCSP  
 
7.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
En la línea de dar cumplimiento art. 202 de la LCSP para la ejecución de este contrato de suministros, se fijan las siguientes 
consideraciones de tipo social o relativas al empleo y medioambiental como condiciones especiales de ejecución del 
contrato que deberá aportar el licitador propuesto como adjudicatario: 
 
1. Condiciones Especiales de Ejecución de Carácter Social 
El licitador propuesto como adjudicatario deberá presentar una declaración responsable que incluya, al menos, uno de los 
siguientes criterios sociales: 
Inclusión laboral de personas con discapacidad: Acreditar que la empresa dispone de una plantilla con un porcentaje 

 
Conciliación de la vida personal y laboral: Acreditar la existencia de medidas concretas que favorezcan la conciliación de 
la vida personal y profesional de los trabajadores adscritos al contrato, tales como flexibilidad horaria en la entrada y salida 
del puesto de trabajo. 
Igualdad de género en el ámbito laboral: Implantación de medidas orientadas a eliminar desigualdades entre mujeres y 
hombres en el mercado laboral. 
Equidad salarial: Garantía de igualdad retributiva entre géneros para trabajadores que desempeñen funciones 
equivalentes. 
 
2. Condiciones Especiales de Ejecución de Carácter Medioambiental 
Asimismo, el licitador propuesto como adjudicatario deberá presentar una declaración responsable firmada suscrita según 
el modelo establecido en el Anexo III del presente Pliego, que deberá ser aportada junto con la Documentación 
Administrativa, que defina claramente alguna línea de actuación dirigida a la implementación de estrategias de gestión 
medioambiental, conforme a lo establecido en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018 del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid y en la Ley 1/2024, de 17 de abril, de Economía Circular de la Comunidad de Madrid. Estas estrategias deberán 
estar vinculadas a la prestación del servicio objeto del contrato y podrán incluir: 
• Línea Estratégica 1: Incorporación de criterios de sostenibilidad mediante el uso de productos respetuosos con el 
medio ambiente en la fase de fabricación de los bienes objeto del contrato. 



 

 
 

• Línea Estratégica 2: Mejora del ciclo de vida del producto, incluyendo envases primarios, secundarios y embalajes 
fabricados con materiales reciclados o que permitan su posterior reciclaje o tratamiento adecuado. 
 
Además, el licitador deberá comprometerse, mediante declaración responsable, a mantener durante la vigencia del 
contrato un plan de protección medioambiental aplicado a los materiales utilizados y su posterior retirada. Este plan 
deberá garantizar el uso de materiales respetuosos con el medio ambiente y su adecuada gestión como residuos. 
Anualmente, se pondrán a disposición del Órgano de Contratación las fichas de seguridad de los productos empleados, así 
como los certificados de tratamiento de residuos, priorizando su valorización, reutilización, reciclaje y recuperación. 
Se establece como condición especial de ejecución del presente contrato la obligación la empresa adjudicataria de cumplir 
durante su vigencia la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos vigente en cada 
momento. A la fecha de elaboración del presente pliego dicha normativa está constituida fundamentalmente por las 
siguientes disposiciones:     
 
El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución, así como del Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se establece la reserva de contratos públicos a favor de ciertas entidades 
de la economía social y se impulsa la utilización de cláusulas sociales y ambientales en la contratación pública de la 
Comunidad de Madrid, dará lugar a la resolución del contrato, dado que son consideradas como condiciones esenciales 
de ejecución de acuerdo con el art 202 de la LCSP. 
 
Corresponde al órgano promotor del expediente establecer las medidas de comprobación del cumplimiento por los 
adjudicatarios de las condiciones esenciales establecidas, con carácter anual, mediante declaración responsable. 
Asimismo, en los contratos basados, corresponderá a las gerencias de cada hospital, la comprobación del cumplimiento 
por los adjudicatarios de las condiciones esenciales establecidas, con carácter anual, mediante declaración responsable. 
 
8.- PLAZO DE EJECUCIÓN (Art. 29 LCSP 9/2017) 
06 meses, con posibilidad de prórroga de hasta completar los 18 meses. 
 
9.- JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE:  
Atendiendo a los criterios establecidos en el art 147 LCSP, la selección de los criterios de desempate obedece al 
establecimiento de una prelación que, vinculada al objeto del contrato y resultando proporcional al mismo, solvente los 
empates entre dos o más ofertas. 
 
10.- RESPONSABLE DEL CONTRATO. 
El responsable del contrato es el designado en el PCAP. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el cumplimiento de 
los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto del contrato planteado 
para cubrir la necesidad planteada, se firma este informe justificativo de necesidad y propuesta de inicio de expediente de 
contratación. 
 
 
En Fuenlabrada, a la fecha de la firma 
 
 
 
 
 
Fdo. Pedro Pablo Baena Lázaro. 
Director Económico Financiero y de SS.GG.        
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